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Expediente: PAOT-2019-66-soT-28

nesolucró¡r no M I N tsrRATtvA

Ciudad de México, a 2I A00 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento TerritoriaI de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorialde ta Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracclón lV, 15 BIS 4

fracciones I y X,2I, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México,4 fracción |V,52 fracc¡ón ly 101 primer de su de su

Regtamento; habiendo anatizado los elementos contenidos en etexpediente número PAOT-2O19-66-SOT-28,

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentra lizado, emlte [a presente Resolución

considerando los slgu¡entes: --

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de diciembre de 2018, una persona que en apego a los artículo 186 de [a Ley de Transparencia,

Acceso a [a lnformación Pública y Rendición de Cuentas de ta Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar

que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrotlo urbano (uso de suelo) por la instalación de

una cantina en et predio ubicado en Catle Alejandro Dumas número 123, Colonia Polanco, Atcatdía Miguel

Hidalgo; la cuat fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 8 de enero de 2019. ----
:?

para [a atenc¡ón de [a investigación, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la persona'

denunciante sobre dichas ditigencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll,

tV, V, Vll, VlI y tX y 25 Bis de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

ta Ciudad de México, así como 90 de su Regtamento.--- ,1

ANÁLIsIs Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Los hechos denunciados se refieren a presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrolto urbano (uso de

suelo), por [o que en e[ presente expediente se analizó [a normatividad aplicabte en [a materia, como son: la

Ley de Desarrolto Urbano de la Ciudad de México y e[ Programa Parciat de Desarrollo Urbano Polanco del

Programa Detegacionalde Desarrotlo urbano vigente en Miguel Hidatgo'

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y [a normatividad apticabte, se tiene lo

siguiente:

l
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Desarrollo Urbano (uso de suelo)

De conformidad con el Programa ParciaI de Desarrotlo Urbano Potanco del Programa Detegacional de
Desarrotlo urbano vigente en Miguel Hidalgo, aI predio investigado [e aptica [a zonificación Habitaclonatcon
Comercio en planta baja,4 niveles máximos de attura,300/o mínimo de área libre, (HC a/30), en donde el uso

de suelo para restaurante bary/o bary/o cantina no se encuentra permitido.-----

Durante el último reconocim¡ento de hechos reatizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría se

constató un inmueble de 3 niveles, en el primer y segundo nivel se ubica el estabtecimiento denominado
"High Life", en eltercer nivel e[ establecimiento denominado "Paramonte", con giro de restaurante bar.---

En razón de lo anterior, esta Subprocuraduría emitió oficio dirigido at propietario, poseedor, encargado y/o
representante legal del estabtecimiento objeto de denuncia, con la finatidad de que aportara elementos que

acrediten las actividades realizadas en e[ sitio, notificado en fecha 22 de enero de 2019 mediante céduta; al
respecto, mediante escrito ingresado en fecha 30 de enero de 2019, una persona que se ostentó como
representante de la Sociedad Mercantil denominada FORTUNA tAB, S.A de C.V., remitió copia simple de
oficio MH/DGSJG |DER ll2449l20l8 de fecha 21 de septiembre de 2018, mediante e[ que se autoriza la
soticitud de traspaso de Estabtecimiento Mercantil que opera con Perm¡so de lmpacto Vecina[ folio
M HAVACT2o18-09 -2000252525 para elgiro de restaurante con venta de bebidas alcohólicas.-----------

En razón de lo anterlor esta Subprocuraduría soticitó a [a Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones

de [a Alcaldía Miguet Hidatgo, informar si cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y

Permisos de Estabtecimientos Mercant¡tes (SIAPEM) para el estabtecimiento ubicado en Catte Alejandro
Dumas número 123, Coton¡a Polanco lV Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, o en su caso algún otro documento
con el que se ampare e[ legal funciona miento del establecimiento referido, asícomo el certificado de uso de
sueLo presentado para dicho trámite y remitir copia de [a Resotución Administrativa
l\4H/DGSJG/DERA 1L244912018, de fecha 21 de septiembre de 2018

Al respecto, mediante oficio AMH/DGSJG/DERA/SEM EPl1t65lZOt9, de fecha 26 de abril de 2019, et

Subdirector de Esta blecimientos y Espectáculos Púbticos de ta Atcaldía Miguel Hidatgo, informó lo
sigu iente: -------

"(...) 1.- Con fecho 04 de morzo de 2014, se emitió el Permiso de lmpocto Vecinot MILGO N'4335, o fovor de lo
sociedod con rozón sociol Wo,sette, S.A de C.V.', paro el giro de Restouronte con vento de beb¡dos olcohólicas
en uno superficie de 145 m'), en Alejondro Dumos 123, Colon¡o polonco lV Sección.

2.- Con fecho 08 de sept¡embre de 2016, se em¡t¡ó el Permiso de tmpacto Vecinol por Trosposo Fol¡o único de
Tromite MHAVACT2)18-08-12000181764 y Clove Único de Estoblecimiento MH2O13-11-l2pv-Ologt4gt, otorgado

J
(
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a fovor de lo sociedod con sociol 'Operodoro de Alimentos Prim 59, §. de R.¿. de C.V'. y denominoción

comerciol 'Noisette', que le perm¡te desorrollor el giro de Restouronte con vento de beb¡dos dlcohólicos en uno

superficie de 145 m,, en el estoblecim¡ento mercontil ubicodo en Alejandro Dumos número 123, Colonio

Polonco lV Sección, Alcoldío Miguel Hidolgo.

3.- Con fecha 11 de jutio de 2017, se outor¡zó ld Sol¡citud de Modificoción de Permiso de un estoblecimiento

mercontil con giro de impacto vecinol por vorioción de lo denominoción comerciol, de 'Noistte' o 'Pogano',

otorgodo a fovor de lo sociedod con rozón sociol 'Operodoro de Alimentos Prim 59, S. de R.L. de C.V.'.

4.- Asimismo, fue locolizodo lo solicitud de Trosposo de un Permiso poro lo operoción de un estoblecimiento

mercontil con giro de impocto vecinal, otorgodo o fovor de lo sociedod con rozón sociol'Fortuno Lob, S.A' de

C.V.', poro desorrollor el giro de Restouronte con vento de bebidos olcohólicos, en uno superticie de 145 m2, en

e! estoblecimiento mercontil denominado comerciolmente 'Pagono', ubicodo en Aleiondro Dumos número 723,

Colon¡o Polonco tV Sección, Alcoldía Miguet Hidotgo, sin emborgo, lo mismo fue outorizodo o través del Sistemo

Electrónico de Avisos y Permisos de Estoblec¡mientos Mercontiles (S\APEM), el dío 28 de septiembre del oño

20JB y considerondo que el mencionodo registro se reolizó en horos y díos inhábiles de conformidod con el

Acuerdo por el que se determinon díos inhábiles paro lo próctica de octuociones y diligencias onte los Órgonos

politico-Admin¡strotivos de los Demorcociones Territorioles de la Ciudod de México, con motivo del combio de

odministroción y s,n que se hiciero del conoc¡miento de los funcionorios competentes, mot¡vo por el cuol fue

solicitodo o lo Dirección Ejecutivo Jurídico de esta Alcoldío, se iniciaro el Procedimiento de Nulidod

correspondiente poro dicho tró m ¡te.

s.-F¡nolmente se detectó lo Sol¡citud de Modificoción de Permiso de un estoblecimiento mercontil con giro de

¡mpocto vecinol por lo vorioción de lo denominoción comercial, de 'Pogano' a 'Poromonte', otorgodo o fovor

de lo sociedod con rozón sociol 'Fortuno Lob, S.A de C.V.', sin emborgo, lo mismo fue autorizodo o trovés del

S¡stemo Electrónico de Avisos y Permisos de Estoblecimientos Mercontiles (SIAPEM), el dío 01 de octubre del

oño 2018, y considerondo que el mencionodo registro se reolizó en horos y días inhábiles de conformidod con el

Acuerdo por el que se determinon díos inhóbiles poro lo próct¡co de octuociones y diligencios onte los Órgonos

potít¡co-Adm¡n¡strotivos de los Demorcociones Territorioles de lo Ciudod de México, publicodo el dío 05 de

sept¡embre de 2018, en lo Goceto Oficiol de to Ciudod de México, con mot¡vo por el cuol fue solicitodo o lo

Dirección Ejecutivo Jurídico de eso Alcoldío, se inicioro el Procedim¡ento de Nulidod correspondiente o dicho

trám¡te (...Y' .

A[ respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría reatizó la consulta a [a página electrónica de [a

herramienta Google Earth, de [a que se obtuvo imágenes det predio objeto de investigación de septiembre

de 2015 y [a det mes de diciembre de 2016, de las que se desprende que se realizó la modificación del

inmueble de 2 niveles y amptiación a un tercer nivel acondicionado con una terraza, sin identificar atguna

razón social, no obstante sobre ta Calle Presidente Masaryk se observa un establec¡m¡ento denominado

7,I

L
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lm¿gen obte¡ida del mes de diciembre de 2016 Google Earth, en la que se

observa un inmLreble de 3 niveles, el establecimiento con la denominación social

"High Life" en el primer nively segundo n¡vel, sin observar el funcionamiento de

un esta blecimiento con Siro de restaurante bar.

Expediente: PAOT-2019-56-SOT-28

Anastasia et cual para febrero de 2018 se denominaba Pagano, como se muestra en las siguientes

rmagenes: ---"-
I

lmagen obtenida delmes de septiem bre de 2015 Google

Earth,en la queseobserva un ¡nmueble dedos n¡v€les, con

la denominación social 'Hi8h Life"

l r
t

lmágenes obten¡das delñes dediciembre de 2016 coogle Ea rth, en la quese observa un inmueble de3 ñ¡veles,en elprimery segundo nivelel
establecimiento denominado "High L¡fe", en el tercer nivel trabajos de ámpliación de reciente ejecución, en el acceso sobre lá Calle Aleiandro

Dumas se aprecia¡ sellos de suspensión sin poder identificar la dependencia que tos impuso. Cabe mencionar que sobre la Calle Preside¡te
Masarik se observa la existencia de otro establecimieñto denomi¡¿doAnastasia.

lmagen obtenida del mes de febrero de 2018 Google Earth, en la
que se observa un inmueble de tres niveles, con las deñominaciones
sociales 'High Life" y'Pagano'.
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Enesesentido,el Programa Parcialde Desarrotto Urbano Potancodel Programa Delegacional de Desarrollo

urbano vigente en Miguel Hidalgo, estabtece que en [a Zonificación Habitacional con Comercio en Planta

Baja se permite la localización de vivienda y comerc¡o en ptanta baja de los edificios Pturifamitiares,

señalados en la Tabta de Usos del Suelo, por lo tanto, a partir del primer nivel será exclusivamente

ha bitacional.---

En relación con lo anter¡or, la Norma de Ordenación Particular para predios con Zonificación Habitacional

con comercio en Planta Baja (HC) con frente a [a Avenida Presidente Masa ryk y Esopo, prevé que el usode

suelo, la altura y la zonificación asignada por el Programa en comento, a los predios con zonificación HC,

ubicados en ambos paramentos de la Avenida Presidente Masaryk de Ptinio a Arquímedes y los predios

ubicados en el paramento sur de la Avenida Pres¡dente Masaryk de Arquimides a Spencer, así como, los que

se ubican con frente a Esopo entre Ferrocarritde Cuernavaca y Ptinio podrán desarroltar el uso comercialen

todos los nivetes de altura permitidos. Se exceptua de lo anterior, a los predios que se ubican en e[

paramento sur de Avenida Presidente Masaryk entre Anatole France y Atejandro Dumas.-------

De lo anterior, se desprende que en e[ predio objeto de investigación tiene frente sobre Avenida Presldente

l\4asaryk y se ub¡ca en eltramo de Plinio a Arquímedes, por lo que se permlte comerc¡o en los cuatro niveles

de altura, no obstante e[ uso de suelo para restaurante con venta de bebidas alcohóticas y restaurante bar

se encuentran prohibidos.-----

En conclusión, e[ uso de suelo para restaurante bar y/o cantina, se encuentra prohibido en [a zonificación

estabtecida de conformidad con e[ Programa Parcial de Desarrolto Urbano Polanco del Programa

Detegacionalde Desarrolto urbano vigente en Miguel Hidatgo, y no cuenta con Certificado en cualquiera de

sus modatidades con la que se acredite el uso de sueto antes descrito como permitido.-

Corresponde a{ lnstltuto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México instrumentar visita de

verificación en materia de desarrotto urbano (uso de sueto), en e[ establecimiento denom¡nado

"Paramonte", ubicado en ettercer nivetde [a Calle Alej andro Dumas número 123, Colonia Polanco, Atcaldía

Miguel Hidalgo, e imponer las medidas cautetares y/o sanciones correspondiente a efecto de cumplir con e

Programa Parcial de Desarrolto Urbano Polanco del Programa Delegacionat de Desarrolto urbano vigente

en MigueI Hida lgo.--------

Corresponde a la Dirección E.jecutiva Jurídica de la Atcaldía Miguel Hidalgo, informar si se dectaró la nulidad

de [a resolución contenida en eI oficio MH/DGAJG/DERA/I2499/20f8, mediante la que se autor¡za la Solicitud

de Modificación de Permiso de un estabtecimiento mercantil con giro de impacto vecinal por la variación de

[a denominación comercial, de 'Pagano' a 'Paramonte', asimismo, no perm¡tir [a regularización de dicho

establec¡miento, toda vez que el uso de sueto para restaurante bar y/o cant¡na no se encuentra permitido.--

/
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de ta

Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México,90

fracción X y 94 primer pá rrafo del Regtamento de [a Ley Orgánica cilada,y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para [a Ciudad de México, de apticación suptetoria

RESULTADo DE LA rNvEsflGActóN

1. A[ inmueble ubicado en Calle Alejandro Dumas número 123, Colonia Polanco, Atcatdía Miguel

Hidalgo, de conformidad con el Programa ParciaI de Desarrollo Urbano Potanco deI Programa

Delegacional de Desarrolto urbano vigente en Miguel Hidalgo, [e asigna la zonificación HC/4/30

(Habitacionalcon Comercio en planta baja,4 nivetes máximos de altura,30o/o mínimo de área libre),

en donde e[ uso de sueto para restaurante bary/o bary/o cantina no se encuentra permitido.------

2. Durante el úttimo reconocimiento de hechos reatizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría

se constató el funcionamiento del establecim¡ento denominado "Paramonte", el cual se ubica en et

tercer nivel, con giro de bar.-----

3. Corresponde al lnst¡tuto de Verificación Administrativa de [a Ciudad de México instrumentar visita de

verificación en materia de desarrotlo urbano (uso de suelo), en e[ establecimiento denominado

"Paramonte" con giro de restaurante bar, ubicado en Calte Alejandro Dumas número 123, Colonia

Potanco, Alcatdía Miguel Hidalgo, e imponer las medidas cautelares y/o sanciones correspondiente a

efecto de cumplir con el Programa Parcial de Desarrolto Urbano Polanco del Programa Delegacional

de Desarrollo urbano vigente en Miguel Hidatgo.

4. Corresponde a La Dirección Ejecutiva Jurídica de [a Alcaldía Miguel Hidatgo, enviar el resuttado del

procedimiento administrativo instaurado para dectarar la nulidad de la resolución contenida en et

oficio MH/DGAJG lDERAl72499l20L8, mediante la que se autoriza [a Sol¡citud de Mod¡ficación de

Permiso de un establec¡miento mercantit con giro de impacto vecinal por [a variación de [a

denominación comercial, de'Pagano'a'Paramonte', asimismo, no permitir la regularización de

dicho establecimiento, toda vez que e[ uso de suelo para restaurante bary/o cantina no se encuentra

permitido

5. Corresponde a Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcatdía Miguel Hidatgo, instrumentar visita de

verificación en materia de estabtecimientos mercant¡les en e[ estabtecimiento denominado

"Paramonte': ubicado en el tercer nivel de la Calle Alejandro Dumas número 123, Colonia Polanco,

Alcaldía Miguel Hidalgo, e imponer las medidas de seguridad y sanciones correspondientes a efecto

de cumplir [a Ley de Esta blecimientos Mercantites de [a Ciudad de México.-------

t
l

\

Medellín 202, piso X, colonia Roma Sur
alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 13321

CIUDAD I T'IOVADORA
Y DE DERECHO§

Página 6 de 7



@ "*;,'"?^.8.tr#,{*:ii
PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIENTO

Expediente: PAOT-2019-66-SOT-28

La presente resotución, únicamente se c¡rcunscribe a[ anátisls de los hechos admitidos para su investigación

y at estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de [a

misma se emite en su contexto, independientemente de [os procedim¡entos que substancien otras

autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de [o expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: ------------

RESUETVE

PRIMERO.- Téngase por conctuido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con [o previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territoria[ de [a

Ciudad de México. ------

SEGUNDO.- Notifíquese [a presente Resotución a la persona denunciante, así como al lnstituto de

Verificación Adm¡n¡strativa de [a Ciudad de México y a [a Dirección Ejecutiva Jurídica de [a Alcaldía Miguel

Hidatgo), para los efectos precisados en eI apartado que antecede.---------

TERCERO.- Remítase el expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo. ----------

Así lo proveyó y firma por duplicado [a Licenciada Let¡c¡a Quiñones Valadez, Subprocuradora de

Ordenamiento TerritoriaI de la Procuraduría Amb¡entaI y de[ Ordenamiento Terr¡tor¡aI de ta Ciudad de

.,o,i
-1
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